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C. OSCAR MAURICIO MONTES DIAZ 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

COMBUSTIBLES ECOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

  

PRESENTE 

Asunto: Resoluciën 

Expediente: O9DF202060002 

Bitdcora: O9/DMAO0024/02/20 

Una vez analizada y evaluada la Manifestaciën de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental 

(ERA), por parte de esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS 

MEXICANOS, S.A. DE C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto denominado Estaciën de Servicio de Gas Natural 

Vehicular “EDS CEDA”, con ubicacién en ubicacién en Circuito de Envases Vacios manzana 11, lote 9, colonia Central de Abastos, 

alcaldia lztapalapa en la Ciudad de México, y 

RESULTANDO: 

1.  Oueel0S de febrero de 2020, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito Ref. ENCO- 

INGRESOMIAEDSCEDA-ASEA-0025-2020 de la misma fecha, mediante el cual el Regulado ingresé la MIA-P y ERA del Proyecto, 

para su correspondiente evaluaciën y dictaminacién en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo gue guedé registrado con 

la clave O8DF202060002. 

2. Oue el 06 de febrero de 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fraccién | de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y de la Protecciën al Ambiente (LGEEPA) gue dispone la publicaciën de la solicitud de autorizaciën en materia de 

Impacto Ambiental en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General 

del Eauilibrio Ecolégico y de la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través 

de la Separata nimero ASEA/05/20 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos 

derivados del procedimiento de evaluacién de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 30 de enero al 05 de febrero de 

2020 (Incluye extempordneos), entre los cuales se incluyd el Proyecto. 

3. Oueel10defebrerode 2020, el Regulado ingres6 a esta AGENCIA, a través del escrito Ref.ENCO-PUB.EXTRACTOMIA.EDSCEDA- 

ASEA-0039-2020 de la misma fecha, el periëdico “EI Sol de México” de misma fecha, en el cual en la P4gina 12 publicé el extracto 

del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fraccién | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente 

administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién III del REIA. 

4. Oueel19defebrerode 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 

Proyecto y conforme al articulo 34 primer pdrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del publico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Tlalpan, México. 

5. Oue el20defebrero de 2020, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo pdrrafo del articulo 40 del 

REIA, el cual dispone aue las solicitudes de consulta piblica se deberén presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados 
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a partir de la publicaciën de los listados y Considerando gue la publicaciën del ingreso del Proyecto se llevé a caboa través de la 
Separata nimero ASEA/05/20 de la Gaceta Ecolégica del 06 de febrero de 2020, durante el periodo del 07 al 20 de febrero de 
2020, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

Oue el 06 de mayo de 2020, derivado del andlisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el contenido de la MIA- 
P, por lo gue se solicité a la empresa COMBUSTIBLES ECOLGGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., la presentaciën de Informaciën 
Adicional (IA), mediante el oficio nimero ASEA/UGSIVC/DGGC/4289/2020, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 
Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, otorgdndole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepciën del oficio en cita para la 
entrega de dicha informacién, mismo gue se notificé el 06 de mayo de 2020, segun consta en el acuse de recibo gue se encuentra 
en el expediente administrativo del Proyecto. 

Oue el 10 de septiembre de 2020, fue recibido en esta DGGC el escrito sin nimero de fecha 31 de agosto de 2020, a través del 
cual la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V,, ingresê la Informaciën Adicional solicitada para el 
Proyecto, el cual se integré al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién Il del REIA. 

Oue esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, 
Y 

CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P yel ERA del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 4 fracciën XXVIl y 37 fracciën V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal 
en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con el almacenamiento, distribuciën y expendio al 
publico de gas natural, tal y como lo disponen los articulos 28 fracciën ll de la LGEEPA y 5 inciso D), fraccién VIl, del REIA; asimismo, 
se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefalado en el articulo 3, fraccién XI, inciso 
c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el Procedimiento de Evaluaciën de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 
autoridad establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades due puedan causar deseguilibrio 
ecol6gico o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado 
presenté una Manifestaciën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciën del 
Proyecto, modalidad aue se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipotesis sefaladas en el articulo 11 del 
REIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicië el procedimiento 
de evaluacién en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisé ague la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, 
esta DGGC determina gue se deberd sujetar a lo aue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas 
de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolégico del territorio, las declaratorias de reas naturales protegidas y las demds 
disposiciones juridicas gue resulten aplicables; asimismo, se deberén evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, 
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construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de 
elementos gue los conforman y no tinicamente los recursos gue, en su caso, serlan sujetos de aprovechamiento o afectacidn. Por 
lo gue, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluaciën de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en 
términos de lo gue establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fraccién 1 del REIA, donde se sefiala due se deberê incluir en la MIA-P, los 
datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y, aue de acuerdo con la 
informacién incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P se cumple con esta condiciën. Asimismo, el Regulado sefiala gue la MIA-P en 
referencia corresponde a la operaciën y mantenimiento de una estaciën de servicio de gas natural vehicular para atender la 

demanda de gas natural vehicular del publico en general, misma gue opera desde el 2014. 

Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. Oue lafracciën ll delarticulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluaciën, una descripciën 

del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informacién presentada por el Regulado en la MIA-P, se identificé gue el Proyecto 

consiste en la operaciën y mantenimiento de una estaciën de servicio de gas natural vehicular, enfocado principalmente para 

transporte publico, de carga y particular, en una superficie total de 3291.3 m2. 

El Regulado manifiesta gue el proyecto Estaciën de Servicio de Gas Natural Vehicular EDS CEDA, inicié construcciën el dia 01 de 

octubre de 2012, sustentado dicho acto en la autorizaciën registrada en la Direccién de Normatividad Comercial y operacién del 

Fideicomiso para la Construcciën y Operaciën de la Central de Abastos CD de México de acuerdo con el dictamen MXO09-GDFO1- 

SEDE-04-5-2012.576. El dia 18 de septiembre de 2013 la propia Direccién de Normatividad Comercial y Operacién del Fideicomiso 

para la Construcciën y operaciën de la Central de Abastos CD de México, otorgé a Combustibles Ecoldgicos Mexicanos S.A. de 

C.V. por oficio DG/CEDA/226/2013 el registro de obra ejecutada para el proyecto Estacién de Servicio de Gas natural Vehicular 

EDS CEDA. 

La Estaciéën de Servicio estê conformada por tres componentes: 

1. Recepcién, acondicionamiento y expendio de GNV (proceso principal) 

2. Servicios auxiliares 

3. Oficinas administrativas 

De forma particular, el proceso principal se compone de las siguientes operaciones unitarias: 

e  Recepciën, acondicionamiento y expendio de GNV (proceso principal) 

e Servicios auxiliares 

Oficinas administrativas 

Regulaciéën y mediciéën 

Secado 

Compresiën 

Almacenamiento 

e Dispensadores 

e Panel prioritario 

ee
 

@ 
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LOS servicios auxiliares se componen de las siguientes operaciones unitarias: 

Subestacién eldctrica 

Servicio de aire comprimido 

Taller de mantenimiento 

Almacén Temporal de Residuos Peligrosos (ATRP) 

Bodega de herramientas 

e Drenaje pluvial y drenaje sanitario 

El objetivo principal de la estaciën de servicio es recibir el gas natural transportado por un gasoducto a 7 bar, medir cuanto gas 
es suministrado, acondicionarlo y comprimirlo hasta una presiën de 250 bar. Una vez gue el gas es comprimido, se almacena en 
unos contenedores cascada, desde los cuales se suministra al usuario a través de una isla, la cual contiene el eguipo dispensador 
desde el cual se registra el combustible despachado; cada isla cuenta con dos mangueras especiales para GNV. La estacién cuenta 
con suministro de gas natural a través de la red de distribucién de Maxi gas a la conexiën del drea de la Estaciën de Regulaciën y 
Medicién, para posteriormente ser distribuida al resto de las instalaciones y finalmente al rea de despachadores de gas natural 
a los vehiculos de autotransporte. 

La Estaciën de Servicio cuenta con dos sistemas cascada con 16 cilindros de 125 litros cada uno, dando una capacidad total de 
almacenamiento de 4,000 litros. En estos sistemas cascada se encuentra el dispositivo gue controla la presiën de arrangue y 
parada de los compresores. 

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

COORDENADAS UTM ZONA 14 

Vértice X Y 

A 491402.53 2142677.85 

B 491337.97 2142684.10 

Ee 491330.95 2142636.53 

D 491336.36 2142630.32 

F 491356.83 2142630.80 

F 491358.68 2142642.11 

G 491416.61 2142640.79 

H 491410.94 2142662.14 

I A491404.77 2142679.17 

centro 491373.00 2142659.99           

ElRegulado de la pêgina 16 a la 24 de la MIA-P, describe las caracteristicas particulares del Proyecto y las actividades due realizard 
durante las etapas de operacién y mantenimiento. 

Vinculacién con los instrumentos de planeacién y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vll. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pérrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracciën II! del articulo 12 
del REIA, gue establece la obligacién del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciën de las obras y actividades ague incluye 
el Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën del uso de suelo, 
entendiëndose por esta vinculaciën la relaciën juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los 
instrumentos juridicos aplicables gue permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y 
la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas. 
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Considerando due el Proyecto consiste en una estaciën de servicio de gas natural y gue se pretende ubicar en la alcaldia de 
Iztapalapa, Ciudad de México, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

a) Los articulos 28, fraccién II, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIIl y XXX, 7, fraccién I, de la Ley de la Agencia; 5 inciso D), fraccién 
VIl, del REIA; 1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fraccién V inciso e) del Reglamento Interior de la AGENCIA. 

b) Oue, de acuerdo con la ubicaciën del Proyecto, esta DGCC identificé gue el mismo no se encuentra dentro de alguna RHP, 
RTP, AICA, sitio RAMSAR o &reas naturales protegidas de cardcter federal, estatal o munici pal. 

c) El Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la alcaldia de Iztapalapa, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el dia 2 de octubre del 2008. El proyecto se encuentra ubicado en una zona de Fduipamiento, 3 niveles 
méximos y 40% de drea libre, por lo gue el proyecto no se contrapone con el uso de suelo establecido. 

Derivado del andlisis de los criterios establecidos en el PDU y aplicable al Proyecto, no se identificé alguna contravenciën con 
dicho programa, toda vez gue el mismo se ubica en una zona urbana. 

d) Conforme a lo manifestado por el Regulado y del andlisis realizado por esta DGGC, para el Proyecto son aplicables las 
Siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

Norma Vinculacién 

NOM-OOZ-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites méximos 

permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residualesa 

los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

  

ElRegulado se asegurard de cumplir con los parimetros de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales correspondientes a su actividad 

  

El Regulado se asegurard de gue los vehiculos utilizados se apeguen a los 

niveles permisibles de emisiones descritos en la Norma, mediante 

inspecciones periédicas de las unidades. 

Dichas inspecciones se encuentran contempladas en el Programa 

Vigilancia Ambiental (PVA). 

El Regulado se asegurard de gue los vehfculos utilizados se apeguen a los 

niveles permisibles de emisiones descritos en la Norma, mediante 

inspecciones periëdicas de las unidades. 

Dichas inspecciones se encuentran contempladas en el Programa 
Vigilancia Ambiental (PVA). 

Aunague no se contempla la generaciën de residuos peligrosos, el 

Regulado, en caso de reguerir la caracterizaciën de algin residuo 

generado, tomaré como base las especificaciones descritas en la Norma. 

En las etapas de preparaciën del terreno y construcciën, el Regulado 

deberê tener bien identificados los residuos generados, asi como las dreas 

donde se colocardn provisionalmente hasta su disposiciën. 

NOM-O41-SEMARNAT-2015. Establece los limites mêéximos 

permisibles de emisiën de gases contaminantes provenientes del 

escape de los vehiculos automotores en circulaciën gaue usan gasolina 

como combustible 

  

NOM-O45-SEMARNAT-2017. Protecciën ambiental Vehiculos en 

circulaciën ague usan diésel como combustible, - Limites méximos 

permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas 
técnicas del eguipo de medicién 

  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el 

procedimiento de identificaciën, clasificaciën y los listados de los 
residuos peligrosos. 

  

NOM-O054-SEMARNAT-1993. Oue establece el procedimiento para 

determinar la incompatibilidad entre dos o ms residuos 

considerados como peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM- 
O052-SEMARNAT-1993 

Aunague no se contempla la generaciën de residuos peligrosos, el 

Regulado, en caso de gue se generen, determinard las posibles 

incompatibilidades entre dos o mas de sus residuos peligrosos, para 

asegurar un buen almacenamiento 
  

NOM-OS5S-SEMARNAT-2010. Establece la protecciën ambiental- 

especies nativas de México de flora y fauna silvestre - categorias de 

riesgoy especificaciones para su inclusiën, exclusiën o cambio de lista 
de especies en riesgo     El Regulado, no identificé flora y fauna listada en la norma, ya gue se trata 

de una zona urbana     
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Norma Vinculacién 
  

NOM-OSO-SEMARNAT-1994 La presente norma establece los limites 

mdaximos permisibles de emisiën de ruido proveniente del escape de 

los vehiculos automotores, motocidletas y triciclos motorizados en 

Circulacién y su método de mediciën 

Las mediciones de ruido y sus informes se encuentran contemplados en 

el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) y sus registros estardn bajo 

resguardo del departamento responsable.       
  

En este sentido, esta DGGC determina aue las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la preparacién del sitio, 

construccién, operaciéën, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado deber4 dar cumplimiento a todos y 

cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales gaue 
pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripciën del sistema ambiental y sefialamiento de la problematica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto 
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Oue la fracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P una descripciéën del 

Sistema Ambiental (SA), asi como seftalar la problemdtica ambiental detectada en el rea de influencia del Proyecto: es decir, 

primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente sefialar la problematica 

ambiental detectada en el area de influencia del mismo. 

En este sentido, el Regulado indicé gue, se considerd pertinente determinar el Sistema Ambiental (SA) delimitado con base en 

factores como caminos ya establecidos, el tipo de suelo y clima, y los limites de la alcaldia Iztapalapa. 

Aspectos abiëticos 

Clima. La clasificaciën oficial asignada al clima de la Ciudad de México es Semiërido, templado, presenta una temperatura media 

anual es de 16 *C, latemperatura mas alta es mayor a 25 *C, se presenta en los meses de marzo a mayo, mientras gue la mas baja 

es alrededor de 5 *C, presenténdose en el mes de enero. Las lluvias se presentan en verano, la precipitaciën total anual es variable, 

desde 600 a 1,200 mm anuales, geolêgicamente, el Sistema Ambiental se ubica en la subprovincia fisiogrêfica denominada “Lagos 

y volcanes de Andhuac”, perteneciente a la provincia fisiogrêfica “Eje Neovolcdnico”, El sitio donde se ubica la estacién forma 

parte de la Regién Hidrolêgica 26 “Pênuco” (RH26) y la cuenca hidrolégica “Rio Moctezuma”. Esta cuenca se localiza al noreste 

del Estado de México, comprende el 35.45% de la superficie estatal. Al norte se extiende al interior de los estados de Ouerétaro 

de Arteaga e Hidalgo. El drenaje es de tipo dendritico subparalelo, conformado por corrientes perennes y recolectores 

intermitentes de segundo y tercer orden. 

Aspectos biëticos 

Vegetaciën. El Regulado sefialé gus, la Delegacién Iztapalapa no cuenta con flora por ser esta una delegacién urbana casi en su 

totalidad, las Gnicas zonas donde se podria desarrollar algin tipo de flora es en la Sierra de Santa Catarina y EI Cerro de la Estrella. 

La sierra presenta arboles de la variedad Pirul Comdn y maleza, en el Cerro de la Estrella la variedad es un poco mayor, ya gue se 

han instrumentado programas de reforestacién con Pinos, Fucaliptos y Pirules. 

En la zona del proyecto no se localizan especies de vegetaciën gue estén enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-OS9- 

SEMARNAT-2010, bajo alguin estatus de proteccién. 

Fauna. El Regulado sefialé gue, La fauna natural se ha extinguido o emigrado por el crecimiento del rea urbana, subsistiendo de 

forma limitada algunas especies de aves, mamiferos y reptiles en la Sierra de Santa Catarina. En el drea urbanizada se han 

generado plagas de roedores e insectos nocivos por la existencia de tiraderos de basura en espacios publicos y de canales abiertos 

gue desalojan aguas residuales.     Pêgina 6 de 16 
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De acuerdo con la localizaciën geogréfica del proyecto y de acuerdo con las caracteristicas del mismo, no se prevé la afectaciën 
a ninguin tipo de fauna. Cabe mencionar gue durante las visitas de campo no se identificaron especies silvestres enlistadas en la 
NOM-OSS-SEMARNAT-2010. 

Diagnéstico Ambiental. 

De acuerdo con la informaciën obtenida de la revisiën bibliogrêfica de la flora y fauna presentes en el SA, no se encontré la 
presencia de ninguna especie de las identificadas en la NOM-O5S-SEMARNAT-2010, dentro del drea de afectaciën de la Estaciën 
de Servicio ni en la superficie del Sistema Ambiental. Considerando gue dentro del SA la totalidad del uso de suelo corresponde 
a Asentamientos humanos y debido a la marcada actividad antropogénica gue se desarrolla y la naturaleza propia del proyecto, 
no se considera gue el mismo afecte de forma significativa la flora y fauna del lugar. 

La construcciën de este proyecto traerd como consecuencia la generaciën de empleos temporales en el ramo de la construccién. 
La operaciën del inmueble del tipo servicios representa para los habitantes del municipio y de las colonias colindantes una fuente 
de empleo ya gue demandard mano de obra y servicios gue podrén ser satisfechos por los habitantes de la zona y sus alrededores. 

Identificaciën, descripciën y evaluaciën de los impactos ambientales. 

IX. Oue la fracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificaciën, descripciën 
y evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento 
se enfoca prioritariamente a los impactos dgue por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y 
consecuentemente pueden afectar la integridad funcionalt y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta 
DGGC, derivado del anëlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera gue éstas han sido alteradas, ya gue dicho SA ha sido modificado por las actividades 
antropogénicas, por lo gue el Regulado tiene considerada la realizaciën de acciones de medidas de prevencién, mitigaciën y 
compensacion durante el desarrollo del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo puede 
ocasionar. 

El Regulado sefiala gue, la Evaluacién del Impacto Ambiental es una herramienta gue analiza las posibles consecuencias, positivas 
o negativas, de llevar a cabo ciertas actividades especificas. Para otorgarle una mayor precisiën a las predicciones y/o 
proyecciones y, en consecuencia, a las recomendaciones y medidas propuestas en el Capitulo VI, se considerd adecuado el uso 
de un mêtodo cuantitativo. La metodologia propuesta para la evaluaciën del proyecto fue realizada mediante un eguipo de 
trabajo interdisciplinario, obteniendo asi una mayor certidumbre de la consideraciën de todas las implicaciones ambientales de 
las acciones a ser desarrolladas durante el proyecto. 

  

Etapa de Operacién y Mantenimiento 
  

  
  

  

Elementos 

Af ciéën 

Contaminacién por arrastre de aguas residuales o residuos sélidos. Contaminaciéën por residuos generados debido al deterioro Y 
Agua dafios de infraestructura y/o por uso en combatir siniestros. Disminuciën del nivel de esttico del acuifero por la extraccién para 

cubrir las necesidades del agua potable 

suelo Contaminaciën del suelo por deterioro de instalaciones, dafios, generaciën y mal manejo de residuos por ocurrencia del siniestro o 
accidente. 
  

Contaminaciën del aire por generaciën de humos, particulas y gases. Contaminaciën del aire por gases de combustiën (CO, NOx, 
SO2). Contaminaciéën del aire por emisiones fugitivas de hidrocarburos (metano) por actividades de distribuciën y almacenamiento. 

Aire Contaminaciën del aire por emisiones de GE! (metano, CO) por fugas o incendios. Generaciën de olores por mala gestiën o manejo 
de residuos, agua residual y/o combustible (gas natural). Generaciën de olores por ocurrencia de siniestro o accidente. Aumento de 

ruido por uso de vehiculos y actividades al aire libre. Aumento de ruido por la ocurrencia del siniestro o accidente.       
  

  

1 La integridad funcional de acuerda a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tréficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un 
ies nativas y si yde sus naturales de logica, aus determinan finalmente Sistema presenta mayor integridad cuanto més niveles de la cadena tréfica existen, id para ell 

sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Medidas preventivas y de mitigacién de los impactos ambientales. 

X. Oue la fracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la 

prevencién y mitigaciën de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta 

DGGC considera gue las medidas de prevencién, mitigaciën y compensaciën propuestas por el Regulado en la MIA-P, son 

ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos 

ambientales gue fueron identificados, evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las 

mas relevantes son: 

  

Etapa de Operaciéën y Mantenimiento 

Afectaciën 

Evitar la disposiciën de residuos sélidos o derrame de combustibles y lubricantes en el sitio. 

Verificard gue no se almacenen materiales o maguinaria en dreas aledafias al cuerpo de agua. 

Los residuos sélidos urbanos producto de actividades cotidianas y gue no estin contemplados como de manejo especial por la 

normatividad vigente, serdn dispuestos temporalmente en recipientes con tapa resistentes a la intemperie, debidamente rotulados y 

Suelo entregados para su disposiciën final en el (los) sitio(s) gue la autoridad municipal disponga. Los residuos gue se pueden reciclar (cartén, 
PET, aluminio, etc.) deberdn ser separados y almacenados para contar con un volumen apropiado para poderlos llevar a un centro de 

acopio. Los residuos gue no se puedan reciclar deberdn ser depositados en los camiones de limpia autorizados por el ayuntamiento. 

Deberan ser evitados con el uso de maguinaria en condiciones adecuadas de funcionamiento, para lo cual se implementard un programa 

de verificaciën de las condiciones merdnicas de la maguinaria antes de su utilizaciën y se exigird al contratista un programa 

mantenimiento preventivo. se deberd de humedecer el suelo constantemente para evitar con esto la propagaciën de material 
particulado. 

LOS camiones de volteo empleados para el transporte de material de despalme, excavacién o material de banco deberdn cubrirse con 

lona o geotextil para evitar la propagaciéën y caida de material. De igual forma, se limpiard la caja de la unidad después de cada viaje para 
evitar la dispersiën del material remanente en la unidad. 

Aire La operacién de la maguinaria ya las actividades de movilizaciën de estructuras, materiales diversos de la obra mecénica preponderante; 

se cumplird con los limites permisibles de emisiën establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-O8B1-SEMARNAT-1994. 

Las instalaciones contardn con detectores de gas y se contardn con procedimientos operativos y personal capacitado y certificado gue 

aseguren una operaciën adecuada de los diversos sistemas y la realizaciën idénea de las actividades relacionadas particularmente con el 

proceso de almacenamiento y despacho del Gas Natural 

Se contard con brigadas, simulacros, y capacitaciën constante en caso de emergencia o siniestro para definir las responsabilidades o 

acciones de tado el personal (planes de respuesta) y asi evitar actividades fuera de lo planificado gue provoguen desorganizaciën, pnico 
entre otros. 

  Elementos 
  

Agua 

  

  

      
  

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer pêrrafo de la LGEEPA, el Regulado indicé en la MIA-P la 

descripciën de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el 

Proyecto, considerando el conjunto de los elementos gue conforma el ecosistema involucrado, sefialando las medidas 

preventivas, de mitigacién, y las demds necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las 

cuales esta DGGC considera gue son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan 

y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudieran ocasionar por el 

desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya gue se evaluaron todos y cada uno 

de los elementos gue constituyen el ecosistema, asicomo la utilizacién de los recursos naturales previendo la integridad funcional 

y las capacidades de carga del ecosistema de los gue forman parte dichos recursos. 

Pronésticos ambientales vy, en su caso, evaluacién de alternativas 

XI. Oue la fracciéën Vll del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los prondsticos ambientales y, en su Caso, 

evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha 

sido impactado y desprovisto de la vegetaciën natural, se considera gue las afectaciones por la operacién y mantenimiento no 

serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecolêgicas actuales, siempre y cuando el Regulado 

cumpla con las medidas de mitigaciën propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa de Vigilancia Ambiental” 
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Identificaciën de los instrumentos metodolêgicos y elementos técnicos due sustentan la informaciën sefialada en las fracciones 
anteriores 

XIL. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 
demuestre la identificaciën de los instrumentos metodolégicos y de los elementos técnicos gue sustentan la informaciën con la 
gue dio cumplimiento a las fracciones Il a VIl del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informaciën 
presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias gue permiten caracterizar los componentes 
ambientales del SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a 
generar por el Proyecto; asimisma, fueron presentados anexos fotograficos, planos tematicos e informacién bibliogrêfica gue 
corresponden a los elementos técnicos gue sustentan la informacién gue conforma la MIA-P. 

EN MATERIA DE RIESGO AMBIENTAL. 

XI. 

XIV. 

XVI. 

d 
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Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4, fraccién IX, inciso a), del Segundo Listado de Actividades Altamente 
Riesgosas, gue a la letra sefiala: 

“Articulo 4o.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas gue deben considerarse altamente riesgosas 
sobre la produccién, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y disposiciën final de las sustancias gue a continuacidn se indican, 
cuando se manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 

l. Cantidad de reporte a partir de 500 kg. 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 
Metano 

De lo anterior, el Proyecto tiene una capacidad total de 761.2 Kg de gas natural (metano), cantidad mayor a la de reporte (500 
kg) sefialada en el Segundo Listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 04 de 
mayo de 1992, gue determina gue cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia gue presente mas de 
una de las caracteristicas de peligrosidad sefialadas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad de reporte, misma gue esté 
definida en el articulo 3 del citado acuerdo como: “cantidad minima de sustancia peligrosa en producciën, procesamiento, 
transporte, almacenamienta, uso o disposicidn final, o la suma de éstas, existentes en una instalacidn o medio de transportes 
dados...”, consecuentemente, las actividades gue se realizan para el Proyecto son consideradas altamente riesgosa. 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente Riesgosas en los 
términos de la LGEEPA, el Regulado deberd incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para la evaluaciën del Proyecto en 
materia de Impacto Ambiental. 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién | del REIA, el ERA debe contener los Escenarios de los riesgos 
ambientales relacionados con el Proyecto. 

Para la ldentificacién de Peligros el Regulado utilizé la metodologia HAZOP. Los escenarios identificados son los siguientes: 

  

  

  

  

  

  

RE NEG EE 

1 Fuga: Punto interconexién a ERM 

2 Fuga: ERM a Compresién. 

3 Fuga: Compresiën a Dispensador 

4 Fuga: Conexiën desp. usuario       
  

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fraccién l del REIA, el ERA debe contener la descripciën de las zonas de 

protecciën en torno a las instalaciones. 
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Radios de Afectaciéën por incendio y explosiën. 

La simulaciën de los escenarios fue realizada con el apoyo del simulador ARCHIE (Automated Resource for Chemical Hazard 

Incident Evaluation); los resultados de los radios maximos de afectaciën considerando los eventos ms probables y mis 

catastroficos, la evaluacién por efectos de radiaciën têrmica y ondas de sobrepresiën, asi como las zonas de alto riesgo Yy 

amortiguamiento son los siguientes: 

1 

2 

3 

4 

El Regulado sefialé, en las péginas 112 y 113 del ERA, describe las posibles interacciones de riesgo con otras dreas, eguipos, 

ductos o instalaciones gue se encuentren en la zona de alto riesgo, de acuerdo a los resultados de la evaluacién de consecuencias. 

Radiaciën 

8.22 

8.22 

62.48 

29.26 58.5 

16.15 

16.15 

124.96 

 Zona de 

Sobrepresiën 

17.67 

17.67 

166.42 

2 69.79 

  

19.50 

19.50 

184.70 

77.72 

  

Nodos: Dardos de fuego (interacciones) 
  

Efectos (Debido a gue los radios del sistema ambiental son menores) 
  

2 3 
  

Suelo (Modificaciën de las 

caracteristicas del suelo) Paisaje 

(Alteraciën en la calidad 

escénica) 

Infraestructura (Estacién de 

Regulacién y medicién, 

comedor y oficinas admon de la 

EDS) 

Infraestructura externa (Limites 

de las naves comerciales al sur 

de la estacién) 

Suelo (Modificacidn de las 

caracteristicas del suelo) 

Paisaje (Alteracién en la calidad 

escénica) 

Infraestructura (Estacién de 

Regulaciéën y medicién, comedor y 

oficinas admon de la EDS) 

Infraestructura externa (Limites 

de las naves comerciales al sur de 

la estacién)   

Suelo (Modificaciën de las 

caracteristicas del suelo) 

Paisaje (Alteraciën en la calidad 

escénica) 

Infraestructura (Abarcaria toda la 

infraestructura de la EDS) 

Infraestructura externa (Al Norte: 

hotel, Limites de edificios y 

estacionamientos de naves 

comerciales; Al Sur: una nave 

comercial y su estacionamiento) Vial 

(Caminos de acceso a estaciën)     

Suelo (Modificaciéën de las 

caracteristicas del suelo) 

Paisaje (Alteracién de la calidad 

escénica) 

Infraestructura (rea de 

dispensadores, estacionamiento, 

oficinas y bafios de la EDS) 

Infraestructura externa (limites del 

hotel al norte, y limites de la nave 

comercial al sur de la EDS). 

  

  

Nodos: Nube de Gas Inflamable (interacciones) 
  

Efectos (Debido a gue los radios del sistema ambiental son menores) 
  

2 3 a 
  

Calidad del Aire (Emisién de 

contaminante atmosféricos) 

Paisaje (Alteraciéën en la calidad 

escénica) 

Salud (Posible alcancea 

trabajadores de la estaciën) 

Infraestructura (posible 

contaminacidn en comedor y 

oficinas admon de la EDS) 

Infraestructura externa (Posible     

Calidad del Aire (Emisiën de 

contaminante atmosféricos) 

Paisaje (Alteracién en la calidad 

escénica) 

Salud (Posible alcance a 

trabajadores de la estacién) 

Infraestructura (posible 

contaminacién en comedor y 

oficinas admon de la EDS)   Infraestructura externa (Posible 

Calidad del Aire (Emisién de 

contaminante atmosféricos) 

Paisaje (Alteraciéën en la calidad 

escénica) Salud (Alcance 

trabajadores de la estacién y 

personal externo gue transite 

cercano) Infraestructura (Se abarca 

la EDS por completo) Infraestructura 

externa (Posible contaminacidn a 

naves comerciales al oeste, sur y   norte de la estaciën) 

Calidad del Aire (Emisién de 

contaminante atmosféricos) 

Paisaje (Alteracién en la calidad 

escénica) Salud (alcance a 

trabajadores de la 

estacién) Infraestructura (posible 

contaminacidn a toda la EDS) 

Infraestructura externa (Posible 

contaminaciën a naves comerciales 

al Sur y Noroeste de la EDS, y al     
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Nodos: Nube de Gas Inflamable (interacciones) 
  

Efectos (Debido a gue los radios del sistema ambiental son menores) 
  

1 2 3 4 
  

contaminaciën a naves 

comerciales al sur de la 

estacién) 

  

contaminaciën a naves 

comerciales al sur de la estacidn) 

Vial (Camino de acceso) 

  

Vial (Caminos de acceso tanto ala 

estaciën como los cercanos a la zona 

  

Hotel al Norte, asi como sus 

estacionamientos) 

Vial (Camino de acceso al Este de la 

  

  

  

  

Vial (Camino de acceso) EDS) 

Nodos: Nube de Vapor (interacciones) 

Efectos (Debido a gue los radios del sistema ambiental son menores) 

1 2 3 4 
  

Calidad del Aire (Emisién de 

contaminante atmosféricos) 

Paisaje (Alteraciën en la calidad 

escénica) Infraestructura 

(Estaciën de Regulaciën y 

medicién, comedor y oficinas 

admon de la EDS) 

Infraestructura externa (Limites 

de las naves comerciales al sur 

de la estaciën) 

Vial (Limites Camino de Acceso     

Calidad del Aire (Emisién de 

contaminante atmosféricos) 

Paisaje (Alteraciën en la calidad 

escénica) Infraestructura (Estacién 

de Regulaciën y mediciën, comedor 

y oficinas admon de la EDS) 

Infraestructura externa (Limites de 

las naves comerciales al sur de la 

estacién) 

Vial (Limites Camino de Acceso) de 

acceso)   

Calidad del Aire (Emisién de 

contaminante atmosféricos) 

Paisaje (Alteraciën en la calidad 

escénica) Infraestructura 

(Abarcarla la EDS) Infraestructura 

externa (Naves comerciales al sur, 

norte y oeste de la EDS, el hotel al 

norte y estacionamientos) 

Vial (Caminos de acceso ala 

estacién y algunos de la zona)   

Calidad del Aire (Emisién de 

contaminante atmosféricos) 

Paisaje (Alteracién en la calidad 

escénica) Infraestructura (Abarcaria 

la EDS) Infraestructura externa 

(Naves comerciales al sur y norte de 

la EDS, el hotel al norte y 

estacionamientos) 

Vial (Camino de acceso al Oeste de 

la estacién   
  

XVIL. 

preventivas y de seguridad en materia ambiental. 

Recomendaciones Técnico-operativas 

Oue de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracciën Il del REIA, el ERA debe contener el sefialamiento de las medidas 

El Regulado sefalé las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicaciën de la metodologia para la identificaciën 

de riesgos, dichas recomendaciones se encuentran en el Capitulo II del ERA, las mds relevantes en materia ambiental son las 

Siguientes: 

No exceder las condiciones de operaciën mêximas 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 

Elaborar un Manual de Operaciën y mantenimiento 

Realizar una bitécora de accidentes y/o fugas 

Mantener un monitoreo continuo, inspeccién y limpieza de la infraestructura de la estacién y sus componentes 

Verificar la temperatura de las lineas fin de evitar congelamiento en las lineas 

Realizar capacitaciones continuas al personal para la operaciën de la estacién 

Mantener en buen estado los sefialamientos, fdciles de leer y visualizar 

Mantener el plan de contingencias ambientales en sitio durante la ejecucién de los trabajos. 

Las vêlvulas de seccionamiento o de alivio de presiën deben estar verificadas 

Se debe verificar gue las conexiones con las unidades de suministro no se encuentran en condiciones de fuga 

Actualizacién de los planos de la estacién y sus componentes 

Realizar un Programa para la Prevencién de Accidentes, de acuerdo con las gufas de la ASEA y SEMARNAT 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestién, Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10239/2020 

Ciudad de Mêxico, a 15 de octubre de 2020 

Andlisis técnico. 

XVIII, En adiciën a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pdrrafo del REIA, 

due sefiala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deber4 considerar: 

“|. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de 

elementos gue los conforman, y no unicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacién; 

II. La utilizacidn de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 

aue forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relaciéën con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a) El Proyecto en su parte de operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos juridicos gue le aplican, 

de acuerdo con lo descrito en el Considerando VI del presente oficio. 

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del 4rea del Proyecto y el grado de perturbaciën ocasionado 

por la urbanizaciéën del sitio, se trata de una zona gue ya se encuentra impactada por los procesos antropogénicos del 

crecimiento poblacional, servicios y eguipamiento gue se realizan en los alrededores, afectando la composiciéën original del 

suelo. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de proteccién del medio ambiente para la etapa de 

operaciéën por medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c) Sibien el Proyecto es considerado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo gue establece el articulo 147 de 

la LGEEPA, debido ala cantidad almacenada de Gas natural gue maneja (761.2 Kg), el nivel del riesgo del Proyecto es atendido 

através del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio de Riesgo, del inventario de eguipo y medidas 

de seguridad y contra incendio. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fraccién II, 35 fracciën I| de la Ley General del Eguilibrio 

Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente; 1, 3 fracciën XI, inciso c), 4, 5 fraccién XVIll, 7 fraccién | de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere 

el Titulo Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fraccién I; 5 inciso D) fracciéën VIl y 45 fracciën ll del Reglamento de 

la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente en materia de Evaluacién de |Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVII, 18 

fraccién ll y 37 facciën v del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-OO2-SEMARNAT-1996, NOM-O4A1-SEMARNAT-2015, NOM-O45- 

SEMARNAT-2017, NOM-O052-SEMARNAT-2005, NOM-OS4-SEMARNAT-1993, NOM-OSS9-SEMARNAT-2010, NOM-OBO-SEMARNAT-1994, 

el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano; con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en 

este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina gue el Proyecto, objeto de la evaluacién gue 

se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, 

debiéëndose sujetar a los siguientes: 

TÊERMINO S: 

PRIMERO. - La presente resolucién en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales 

correspondientes a la operaciéën y mantenimiento del Proyecto denominado Estaciën de Servicio de Gas Natural Vehicular “EDS 

CEDA”, con pretendida ubicacién en Circuito de Envases Vacios manzana 11, lote 9, colonia Central de Abastos, alcaldia lztapalapa en 
la Ciudad de México. J 

Las pa rticularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y condiciones de operaciën 

deberén ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P y el ERA presentados para el Proyecto. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Piracclén Banaral da Bastlén Bomaerdal 

Oficio ASEA/UGSINC/DGGC/10238/2020 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendré una vigencia de 24 (veinticuatro) afios para la etapa de operacién y mantenimiento del 
Proyecto, considerando gue el Proyecto se encuentra operando desde 2014. dicho plazo comenzard a computarse a partir del dia 
siguiente habil a aauel en gue haya surtido efecto la notificaciën del presente resolutivo. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podr4 ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevencién, 
mitigacién y/o compensaciën establecidas por el Regulado en la documentaciën presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGCC la aprobacién de su solicitud conforme con lo establecido en el trimite 
CONAMER con nimero de Homoclave ASEA-00-039, dentro de los treinta dias hêbiles previos a la fecha de su vencimiento. 

Asimismo, dicha solicitud deber acompafiarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente 
acreditado, con la leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentêndolo en el conocimiento previo del Regulado a 
las fracciones Il, IV y V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y 
resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resoluciën. 

El informe referido podrd ser sustituido por el documento oficial emitido por la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën y 
Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Têrminos y 
Condicionantes establecidos en la presente autorizaciën; en caso de no presentar ninguno de los documentos anteriormente 
sefialados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procedera la gestiën gue realice para la 
ampliaciën de la vigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 ditimo pdrrafo de la LGEEPA y 48 del REIA, la presente autorizacién se refiere (nica Y 
exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 
de lo gue determinen las autoridades locales en el Ambito de su competencia y dentro de su jurisdicciën, duienes determinarén las 
diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 
referencia. 

CUARTO. - La presente resoluciën se emite unicamente en materia ambiental por el desarrollo de las actividades descritas en el 
TÊRMINO PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciën de los impactos ambientales derivados de la operacién de 
una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio al piblico de gas natural, tal y como lo disponen los articulos 28 
fracciën II, de la LGEEPA y 5, incisos D) fracciën VIl del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluaciën del impacto ambiental derivada por la preparaciën, operaciën y/o 
ampliacién de ningun tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 
momento gue el Regulado decida llevar a cabo cualaguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
Proyecto, deberd hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resoluciën se refiere exclusivamente a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto 
gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciéën no constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras y/o actividades, ya 
gue las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgénicas 
municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resoluciën 
no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determinen las 
autoridades federales, estatales y municipales en el &mbito de sus respectivas cCompetencias. 

En este sentido, es obligacién del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 
totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictimenes técnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizaciën, conforme 

a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resoluciën, en el entendido 
de gue la resolucién gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el Ambito 

de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, gue les correspondan. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestiën Commercial 

Oficio ASEAfUGSINMC/DGGC/10239/2020 
Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020 

La presente resoluciéën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÉÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deber4 contar con la autorizaciën de su Sistema de Administraciën de Riesgos, para dar 

cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos para la 

conformacidn, implementacidn y autorizaciën de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 

Protecciën al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribucidn y Expendio al Publico 

de Gas Licuado de Petrdleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. - EI Regulado agueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de 
realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciéën, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su 

fracciën ll vy, en su caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizaciën respectiva a 
esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 
analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasarén los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente gue le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el 

Regulado deber4 notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. 

Oueda prohibido desarrollar actividades distintas a las sefialadas en la presente autorizaciën. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciën 1 del pêrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 
evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitirê la resolucién correspondiente en la gue podré autorizar de 

manera condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pdrrafo del REIA, gue 

establece ague la ejecucién de la obra o la realizaciën de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién 

respectiva, esta DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarén sujetas a la descripciéën contenida en la MIA-P, 

el ERA, en los planos incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las 
demas disposiciones legales y reglamentarias, asicomo a lo dispuesto en la presente autorizaciën conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberëê: 

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones | a la V y 28 pdrrafo primero de la LGEEPA, asi como en lo gue 

sefala el articulo 44 fracciën ll del REIA, una vez concluida la evaluacién de la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria 

podré considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demés gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado 

para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberd cumplir 

con todas y cada una de las medidas de mitigaciën y compensaciën gue propuso en la MIA-P, y deberd cumplir con las 

recomendaciones establecidas en él ERA, las cuales esta DGGC considera gue son viables de ser instrumentadas y congruentes 

con la finalidad de proteger al ambiente, ademds de resultar indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad 

industrial y seguridad operativa del Proyecto. Asimismo, deberé acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA, las normas oficiales 

mexicanas y demds ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras 

instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asicomo para aguellas medidas gue esta DGGC est4 reguiriendo 

sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deber4 elaborar informes anuales de cumplimiento de las 

medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

El informe deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 

48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicacién supletoria. El primer informe serd presentado 

a los seis meses contados a partir de la recepcién del presente oficio. 
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de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeceiën Y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEAfUGSINC/DGGC/10238/2020 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020 

El Regulado serd responsable de gue la calidad de la informacién presentada en los reportes e informes derivados de la ejecuciën del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoraciën de los impactos ambientales, de los términos Y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 
2. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el articulo 51 segundo pérrafo fracciën II del REIA y tomando en cuenta gue las actividades del Proyecto son consideradas altamente riesgosas por el manejo de Gas Natural, conforme a lo establecido en el Considerando XI! del presente oficio, esta DGGC determina gue el Regulado deberd presentar la propuesta de la adauisiciën y/o contratacién de un instrumento de garantia gue asegure el debido cumplimiento de los términos y condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe sefalar gue el tipo y monto del instrumento de garantia responderd a estudios técnico-econémicos (ETE); gue consideren el costo econémico due implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas gue fueron sefialadas en la MIA-P; el cumplimiento de los términos y condicionantes, asicomo el valor de la reparaciën de los dafios gue pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los mismos o por la materializaciën de algun escenario de riesgo. 

En este sentido, el Regulado deberd presentar la garantia financiera ante esta DGGC; para lo cual, el Regulado deberê presentar en un plazo maximo de tres meses contados a partir de la notificaciën del presente oficio, conforme al articulo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria, el estudio técnico econêmico (ETE) a través del cual se determine el tipo y monto del instrumento de garantia; asi como la propuesta de dicho instrumento, para gue esta DGGC en un plazo no mayor a 30 dias hébiles analice Y, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia: debiendo acatar lo establecido en el articulo 53, primer parrafo del REIA. 

3. El Regulado deberé presentar en un término de 3 meses a partir de la recepciën de este resolutivo, un programa de 
cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes de la aplicacién de la metodologia para la identificaciën de riesgos del Proyecto, gue incluya fechas de cumplimiento y responsables. 

4. Al término de la vida util del Proyecto, el Regulado deberd dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecciën al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando copia de la presente resolucién dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento 
y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO. -EI Regulado deberd dar aviso de la conclusiën de la etapa de operaciën del Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA. Para lo cual Comunicard por escrito a la Direcciën General de Supervisiën, Inspecciën Y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC de la fecha de terminaciën de dichas obras a los guince dias posteriores a gue esto ocurra. 
DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informaciën proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de due se trate. La responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderê al prestador de servicios 0, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboraciën de los documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable serd sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensién o revocacidn de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicacién de otras disposiciones juridicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo due, en caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el Regulado deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorizaciën de Impacto Ambiental con base en el tramite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-O0-017. 

DÉCIMO CUARTO. - EI Regulado serê el tnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, restauraciën y control de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la operacién y mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido 
considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio ASEA/UGSINC/DGGC/10239/2020 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2020 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones gue llegasen a alterar los patrones de 

comportamiento de los recursos biëticos y/o algun tipo de afectaciën, dafio o deterioro sobre los elementos abiëticos presentes en el 

predio del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podra exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el 

presente oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensacion, ademdés de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO OUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial, vigilara el cumplimiento de los Términos 

y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberd mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 

MIA-P, el ERA, la lA, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad 

competente gue asi lo reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicaciën de la 

LGEEPA, su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podré ser impugnada, mediante 

el recurso de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podré ser presentado dentro del término 

de auince dias hêbiles contados a partir de la formal notificacién de la presente resoluciën. 

DÉCIMO OCTAVO. -Têngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta el C. Oscar Mauricio Castillo Carrasco, en su 

cardcter de Representante legal de la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën al C. Oscar Mauricio Castillo Carrasco, en su calidad de Representante Legal de 

la empresa COMBUSTIBLES ECOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., oa sus autorizados los C.C. Guadalupe Pérez, Ruiz, Samad Torres 

Pérez Stephanie Rodriguez Ouinto, Ménica Alejandra Torres Lepe y Gisela Berenice Infante Jiménez por alguno de los medios legales 

previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA y demds relativos aplicables. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

    
Ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Fjecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzélez Gonzélez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento 

Lic. Laura losefina Chong Gutiérrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conocimiento 

Expediente: O9DF202060002 

Bitécora: OS/DMAO0024/02/20 

Folio: 042021/02/20, 051561/09/20 
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